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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLKTÍN que correspondan al 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas al semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas al solici tar la s u s c r i p c i ó n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E O I T O R t A L 

Las diaposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de ins 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
in se r c ión . 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del d ía 25 da Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el í i e y y la Reina Regen
te 'Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia contiDÚan sin aovedad on su i m -
ponante aalud. 

G O B l E t t N O D E P R O V I N C I A 

D. JOSÉ ARMERO Y P E Ñ \ L V E R , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que debietKÍo proco- j 
derse s e g ú n lo depuesto en el ar- ¡ 
t ículo 13 del Reglamento de carre- ¡ 
tenis de 10 de Agosto de 1877 á la : 
ins t rucc ión del expediente it ifortna-
t ivo para la cons t rucc ión del trozo 
J . 'de Ja carretem de tercer orden j 
de So ldü i i aáR iaüo jhe acordado, con ¡ 
arreglo a lo prevenido en el art. 14 
del Reglamento citado, seña la r el 
plazo de treinta días pura o i r í a s re- j 
clamaciones que acerca del objeto 
de la información expusieren los 
particulares y Corporaciones á quie- ; 
nes interesa. '• 

León 17 de Juuio de 1896. 
Jotie turro y IN>ñalver 

O B R A S P U B L I C A S 

Expropiaciones 

Por providencia de este día, y en 
v i r tud de no haberse presentado re-
c iamacióu alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en los BOLETINES OFI
CIALES de 10, 14 y 17 de Febrero ú l 
t imo; cuya expropiación es indis
pensable para la cons t rucc ión de los 
trozos y." y 3.° de la carretera de 
tfirner orden de Rionegro á la de 
León A Caboalies, sección de Cima-
nes á La Magdalena, en el t é r m i n o 

municipal de Riosaco de Tapia; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
haja de representarles en las opera
ciones de medición y tasa, en el que 
concu r r i r án precisamente algunos 
de los requisitos que determinan i'is 
a r t ícu los 21 de la ley y 3*2 del Regla
mento de expropiación forzosa v i 
gente, y previuieudu' á los interesa
dos que de no concurrir en el t é r m i -
mino de ocho días á verificar dicho 
nombramiento ante el Alcalde de 
Rioseco de Tapia, se e n t e n d e r á que 
se conforman con el nombrado por 
la Admin i s t r ac ión . 

León 17 de Junio de 1898. 

E) Gobornador, 
José Armero y l'eitalvcr. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A DE L E Ó N 

DISTRITO UXIVERSITAMO DE OVIEDO 

Estado demosírativo de las alteraciones 
ocurridas en las escuelas públicas 
de esta provincia en el tercer t r i 
mestre del año económico corriente 
<fe 1895 á 96: 

A L T A S 

La de c iña s de E s t é b a c e z , dotada 
con 625 pesetas anuales. 

La de ídem de Magaz, ídem G'2o 
idem ídem. 

La de ídem de Urdía les , ídem &2h 
ídem í d e m . 

La de n iños de Ferral, ídem 625 
idem idem. 

L-i de idem de Viiladangos, idern 
625 idem idem. 

La de ídem de Matadeóu , ídem 
625 ídem ídem. 

La do ídem de Geras, ídem 625 
ídem idem. 

La de ídem de Val tui l le de A r r i 
ba, í dem 625 idem ídem. 

La de ñiflas de Val tu i l le dé Aba
j o , idem 6Ü5 ídem ídem. 

La de idem de Peranzaties, idem 
625 idem ídem. 

La de ídem de S é s a m o , idem 625 
ídem ídem, 

i La de ídem de San Pedro Olleros, 
i ídem 625 ídem ídem. 

La de niños de Paradaseca, ídem 
625 idem ídem. 

León 30 de Marzo de 1896.—El 
Gobernador-Presidente, José Arme
ro.—El Secretario, Manuel Capelo.— 
Conforme: El Secretario general, i 
MÜUUHI Gó-nez Calderón . f 

~ OFICINAS DE HACIENDA j 

DELEGACIÓN DE HACIENDA ¡ 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

1 A d m i n i s t r a c i ó n . — M i n a s 

Habiendo presentado dentio del 
actual trimestre D." María Fils la j 
renuncia de la miua de hierro de su 
propiedad titulada < Argeut iua t , de : 
12 pertenencias,y sita en termino de 

1 Murías de Paredes, sin osfc-tr al co
rriente en el pago del canon por su- I 
perficie, se le lince saber por medio ! 
del presente que si no ingresa en el ¡ 
termino de quince días el importe 
del 4.u trimestre del actual ejerci
cio, q¡io asciende á 15 pesetas 60 
céni imos , se saca rá á públic-i subas
ta dicha mina, s e g ú n previene e l 
art. 2.° del Real decreto do l . " de 
Agosto de 1H89. 

j Lo que se anuncia en este periódi -
co oficial para conocimiento de la 

, interesada, 
¡ León 20 de Juuio de 1896.—El 
i Delegado de Hacienda, P. S., Luis 

Herrero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda^ recaídas en 
expedientes de revisió'i de excepción 
de venta de terrenos, promovidos por 
los A fcuides de ¿os Ayuntamientos 
respectivos. 

Real orden de 18 de Abr i l pró
ximo pasado declaraudo la excep

ción de venta, en concepto de apro
vechamiento c o m ú n , solicitada por 
el Ayuntamiento de Laguna de Ne
gri l los , en nombre del pueblo de V i -
Uamor de Laguna, de los terrenos 
titulados Tras la Iglesia y Canal de 
Ul idn . 

Real orden de la misma fecha de
claraudo exceptuados de la venta, 
como de aprovechamiento c o m ú n , 
del pueblo de Val de S¡tu Lorenzo, 
un monte carrascal y las praderas 
denominadas Junquil lo, R^guerina, 
Qullest iros, Juncal, Kontamllas, De-
besicas, Las Zapateras y Valeyo, so
licitada por el Ayuntamiento de Val 
de San Lorenzo. 

Real orden de la expresada fecha 
de 18 de Abr i l ú l t imo , concediendo 
igualmente la excepción de venta, 
en concepto de aprovechamiento co
mún , del pueblo de Castrohioojo» 
del monte ti tulado Lagarino, que 
comprende los valles llamados Fon
tanal, Rabanillo, Su tumnrón , Gr i -
llón, Llama de las Quirogas, Port i 
lla y La Escrita, solicitada por el 
Ayuntamien to de Eucinedo. 

Real orden de la misma Uc\ \ \ de
clarando la excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , del pueblo de Vil larbón, Ayun 
tamiento de Candín , de un monte 
conucido con los nombres de Mora-
gal , Teso del fondo de la Encina, 
Corón, Madre de la presa, Cotirones, 
Clucas, Solana de Abeeedón, Fondo 
del Val de la Casa y Mata del fondo 
del Campo del Sufreiro. solicitada 
por el Ayuntamiento citado. 

Real orden de referida fecha con
cediendo la excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , del pueblo de Castropodame, 
de los terrenos titulados El Valle. 
Trigales, Llampada, Mi too : i f Pedre
goso, Finales, Encinal, Causos, Car-
bayal y Carbayaliiies. que teniasoli-
citada el Ayuntamiento de Castro
podame en represen tac ión del pue
blo del mismo nombre. 



Real orden ríe la misma fecha de
clarando exceptuados de la venta los 
terreuos t i t u l a d o s VaMepalacios, 
Valdecendiüas, Valle de arriba, S i -
dro, Fraizuelo y Lagunas, como de 
aprovechamiento común del pueblo 
de Valdespino, so. l icitada por el 
Ayuntamiento de Joarilb. 

Real orden de igual fecha conce
diendo la excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
mún, del pueblo de Santa Cruz de 
Montes, de una tinca denominada 
la Sierra, conocida también con los 
nombres ds Espadiel, L a Seivillona, 
L a Selviliiua y Valles Puercos, soli
citada por el Ayuntamiento de A l -
Tares. 

Real orden de la citada fecha de
clarando la excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
mún, del pueblo de Pereda, de los te
rrenos titulados Dehesa y Valiüa, 
Bordeas, Rio de Esquivas, Gobo, 
Mosteiros y Brafia del Rio Seco, so
licitada por el A y u n t a m i e n t o de 
Candín. 

Real orden de la mencionada fe
cha 18 de Abril úl t imo desestiman
do la renuncia formulada en la se
sión celebrada por la Junta adminis
trativa del pueblo de Morgovejo, 
Ayuntamieuto de Valderrueda, en 
29 de Septiembre de 1895 sobre la 
excepc ión de venta de terrenos co
munales que se habla concedido al 
pueblo citado. 

Por orden de la Dirección gener a 
de Propiedades, fecha 23 de Marzo 
úl t imo, ha sido desestimado el expe
diente de excepción de terrenos, 
promovido por la Junta administra
tiva del pueblo de Camponaraya, 
con arreglo al Real decreto de 20 de 
Septiembre del año úl t imo, pero re-
servaudo al Ayuntamiento el dere
cho de reproducirlo nuevamente, 
con sujeción á la ley de 8 Je Mayo 
de 1896. 

Orden de la Dirección general de 
Propiedades, fecha 21 del mes ac
tual, desestimando el expediente de 
excepción de venta de terrenos, pro
movido por la Junta administrativa 
del pueblo de Gusendos, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de Septiembre del año últ imo, 
pero reservando al Ayuntamiento 
del mismo nombre el derecho de re
producirlo nuevamente, con suje
ción á lo prevenido por la ley de 8 
de Mayo de 1888. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s egún previene 
el art. 61 del Reglamento económi
co-administrativo vigente. 

León 29 de Mayo de 1896.- E l 
Administrador, P. O., Luciano Gon
zález. 

Audiencia provincial de Mjeóa 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
«¡do designados para formar tribu

nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Mayo 4 31 de Agosto del 
comente año, los individuos que á 
continuación se expresan; siendo las 
causas sobre homicidio y otros deli
tos, contra Toribio Nista! y otros, 
procedentes del Juzgado de Astor-
ga, las que han de verse en dicho 
período: habiéndose s e ñ a l a d o los 
días 6, 7, 8, 9,10 y 11 de Julio pró
ximo, á las once de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones. 

Catezas de familia y vecindad 
U. José Lombán Lombardia, de As-

torga. 
D. Benito Silva Rubio, de ídem. 
D. Francisco San Martin Pardo, de 

Brazuelo. 
D. Benito Ramos Cardo, de Veldedo. 
D. Francisco Alvarez García, de L l a 

mas. 
D. Nicolás Crespo Rodríguez, de AS-

torga. 
D. Lorenzo García Carro, de Com

barros. 
D. Esteban Palacio Quintana, de 

Val de San Román. 
D. Benito Navedo Alonso, de Val de 

San Lorenzo. 
D. Antonio Carro Crespo, de Santa 

Colomba. 
D. Cipriano Alvarez Diaz, de L l a 

mas. 
D. Andrés Fernández Aguado, de 

Nistoso. 
D. Antonio Fuertes Alonso, de San

ta Colomba. 
D. Isidro Martínez Pérez, de Pie-

dralba. 
D. Eugenio Pérez Nuevo, de Re-

quejo. 
D. Antonio Diez Alvarez, de San 

Román. 
D. Eugenio Pérez Ramos, de Vel 

dedo. 
D. Antonio Rodríguez, de Santiago 

Millas. 
D. Tirso Nieto Alonso, de Lagunas. 
D. Bruno García García, de Villa-

megil. 

Capacidades 
D. Alejo Seco Palacio, de Astorga. 
D. Pablo García Botas, de Bonillos. 
D. Martin Alonso Geijo, de Val de 

San Román. 
D. Jerónimo Fernández Fernández, 

de E l Ganso. 
D. Francisco Alvarez Puente, de 

Santa Catalina. 
D. Angel Cuenllas Rodríguez, do 

ídem. 
D. Manuel Pérez Pérez, de Llamas. 
D. Eugenio G a r c í a Redondo, de 

Otero. 
D Robustiano Escudero Cepedano, 

de Rabanal viejo. 
D. Lucio Abad Cuervo, de San Justo 
D. Ramón Andrés García, de Pie-

dralba. 
D. Santiago García García, de Man

zanal. 
D. Bernardo García Cabezas, de Re-

quejo. 
D. Angel C a b e z a s González, de 

ídem. 

D. Pablo Carro García, de Comba
rros. 

D. Eugenio Cabezas Freiré, de Re-
quejo. 

SUPE KNUMEIU RIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Cayetano Puente, de León. 
D. José Areal, de ídem, 
ü . Gregorio Magdaleno, de ídem. 
D. Bernardo Calabozo, de ídem. 

Capacidades 

D. Raimundo del R í o López, de 
! León. 

D. Miguel Mallo López, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 dé la citada ley. 

i León 28 de Abril de 1 8 9 6 . - E l 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

I AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

! E n el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Joaquín Pol, de esta 
vecindad, dándo parte de que en 30 
de Mayo último desapareció de su 
casa, ignorando su paradero, su hijo 
José Antonio Pol Fernández, de 22 
años de edad, soltero, de estatura 
regular, pelo y ojos castaños , nariz 
agui leña, color bueno; viste panta
lón de pana, chaqueta y chaleco de 
paño oscuro, boina azul y borce
g u í e s . 

Se ruega á las autoridades, así c i 
viles como militares, procedan á su 
busca y captura, conduciéndole, caso 
de ser habido, á esta Alcaldía para 
los efectos que procedan. 

Cacabelos 18 de Junio de 1896.— 
; E l Alcalde, Saturnino Vázquez. 

una yegua extraviada de las señas 
siguientes: 

Edad cerrada, cabos negros, con 
la cola recortada, pelo castaño, he
rrada de las manos, y señales en el 
costillar úquierdo de haber sido ro
zada. 

L a persona quesecrea ser su due
ña puede pasar á recogerla, abo
nando los gastos de custodia. 

Valderrueda lü de Junio de 1896. 
E l Alcalde, Eustaquio Gómez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucwnai de 
Caslrillo de los Pohatares 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, los reparti
mientos de la contribución territo
rial y urbana de este Municipio para 
el año económico próximo de ¡896 á 
1897, y las cuentas municipales ren
didas por el Depositario D. Manuel 
Criado correspondientes al año eco
nómico de 1894 á 95, por término 
de quince días, con el fin de que los 
contribuyentes y vecinos puedan 
examinar dichos documentos y ha
cer cuantas reclamaciones creyeren 
convenientes,dentro del plazo fijado; 
pasado el cual se remitirán á la apro
bación de la superioridad. 

Castrillo de los Polvazares 10 de 
Junio de 1896.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

Alcaldia constitucional de 
Patencia de D . Juan 

Hallándose en descubierto 1 os 
Ayuntamientos que comprende la si
guiente lista del pago de las cuotas 
que les corresponde satisfacer para 
cubrir las atenciones de la cárcel 
del partido, en-el actual año econó
mico de 1895 á 96, he dispuesto re
querirles para que en el término de 
quinto día, á contar desde la inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan á ingresar las cantidades que 
por el referido concepto adeudan. 

Y les prevengo que si ec el refe
rido plazo no las hacen efectivas, 
despacharé contra ellos y á su costa 
ejecución en forma legal. 

Ptas. cu . 

114 97 
117 34 
62 44 
43 55 
37 86 
76 09 
39 12 
68 15 

130 53 
. 47 11 

147 44 
40 22 
72 24 
58 16 

129 35 
174 91 
127 67 
101 46 
48 10 
64 52 
29 06 

236 58 
252 67 

60 » 
48 52 

117 70 
47 66 
41 60 
55 08 

219 98 
132 19 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos 
Cubillas 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos 
Izagre 
Matadeón 
Matanza. 
Pajares 
San Millán 
Toral de los Guzmanes . . . 
Valdemora 
Valdoras 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villademor 
Villafer 
Villahoroate 
Villamandos 
Villamañán 
Villaquejida 

Total 2.942 27 

Valencia de D. Juan 13 de Junio 
de 1893.—Pedro Sáenz . 

Alcaldia constitucional de 
Valderrueda 

E l día 5 del corriente fué recogi
da por el Presidente de la Junta ad
ministrativa de este Ayuntamiento, 

Alcaldia constitucional de 
Villablino 

Se halla formado y expuesto al 
público el proyecto del presupuesto 
ordinario municipal para el ejercí-



ció do 1896 97, pudiendo presentar 
contra el mismo durante quince 
días todas las reclamaciones que 
consideren justas. 

Por igual término se hallan ex
puestos ni público los repartimien
tos de las dos contribucioues de rús
tica y urbana, para que contra lus 
mismos se deduzcan las observacio • 
ues que consideren pertinentes. 

Villablino y Junio 16 de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía cmsiiíucional de 

Corvillos de los Oteros 

Se bailan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmioo de quiu -
ce dias, los repartimientos de terri
torial por rústica, colonia y pecua
ria y el de consumos, para el ejerci
cio de 1896 á 1897, á fia de que ios 
interesados puedan examinarlos du 
rante dicho plazo y proponer las re
clamaciones que crean oportunas. 

Corvillos de los Oteros & 9 de J u 
nio de 1896.—El Alcalde, Francisco 
Santamaría Diez. 

Alcaldía constitucional de 
B u r i n 

No habiendo tenido efecto por fal

ta de licitadores las dos subastas ce

lebradas en este Ayuntamiento para 
el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de 
los derechos de las especies com
prendidas ec los grupos de líquidos 
y carnes, durante el próximo año 
económico de 1896 á 1897. Y al 
efecto se celebrará la primera su
basta por pujas á la llana y con su-
jrción i lo dispuesto en el art. 76 
del Reglamento, el día 30 de Junio 
actual, en la Casa Consistorial de 
este Municipio, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria y por los ti
pos' siguientes: 

Ptas. Cts. 

Cupo del Tesoro 2.274 75 

Recargo municipal 2.274 75 
Para gastos de cobranza y 

conducción 68 24 

Total 4.617 74 

Para tomar parte en esta subasta 
que dará principio á la una de la tar
de y terminará á las dos, se nece
sita consigoar en el acto el 1 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo, 
y el rematante habrá de prestar una 
fianza en metálico igual por lo me
nos á la cuarta parte del valor por 
que se adjudique el arriendo. 

Si esta primera subasta no tuvie
ra efecto por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el día 8 de J u 
lio próximo venidero, á la misma 
hora y en el mismo local que la pri
mera, con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 77 del Reglamento, y en la Se
cretaria se hallará igualmente de 
manifiesto el pliego de condiciones 
con los precios de venta rectificados 

Burón 19 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Bautista Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Terminado el repartimiento de 
consumos y de gremios obligato
rios, para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, se halla expuesto por tér
mino de och'.> dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento; durante cuyo 
plazo los contribuyentes por am
bos conceptos pueden examinarle é 
interponer las reclamaciones que 
crean oportunas; transcurrido que 
sea no serán atendidas. 

Algadefe y Junio 13 de 1896.- E l 
Alcalde, Santos López. 

jnZQÍ DOS 

llon Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber:Que en las diligencias 

de apremio pendientes para hacer 

efectiva lu suma de 766 pesetas 45 

céntimos, á cuyo pago fué condena

da María Teresa Pérez Yebra, en 

juicio declarativo de menor cuantía 

que s iguió contrae! Ayuntamiento 

de Comilón, representada por su 

padre D. Ignacio Pérez Courel, veci

no del mismo, ¿obre que se declara

se de la propiedad du la primera un 

terreno llamado de Casanova, sito 

en dicho Corullón, en setencia dic

tada por la superioridad por costas 

causadas en su representación ante 

la misma, se acordó para solventar 

dicha suma y costas vende en p ú 

blica subasta la finca que se descri

be á contiuuacióu, con su tasación, 

el día 6 de Julio próximo, á las diez 

de la mañana, en ta sala de audien

cia de este Juzgado; advirtiendo que 

para tomar parte en ella consigna

rán previamente los licitadores en 

la mesa de aquél el 10 por 100 efec

tivo del valor de la finca que sirve 

de tipo para [a subasta; que no so 

admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de su tasa

ción, y que no se han suplido pre

viamente los títulos de propiedad 

de la finca que se vende: 

Una suerte de casa y corral, r a 
dicante en Corullón, al sitio del 

— 32 — 
c í b o s talonarios, 7 é s t a e x p e d i r á las ó r d e n e s oportunas para la cabrtmza 
del impuesto en los plazos prevenidos por i n s t r u c c i ó n . 

L a copia de la m a t r í c u l a , con dil igencia en que se haga constar su apro
b a c i ó n , se devo lve rá al funcionario que la hubiere formado, ex ig i éndo le 
recibo. 

Las m a t r í c u l a s se i n s e r t a r á n en el Boletín oUcial de la provincia , expre
sando el nombre del contr ibuyente, su domici l io , l a clase de indus t r ia ó 
comercio que ejerza y la cuota que le h a j a correspondido, a s í como el n ú 
mero y clase de los instrumentos de trabajo, s i paga con arreglo á l a tarifa 
3.a Para este objeto, los Alcaldes fac i l i t a rán necesariamente con la m a t r í 
cu la dos copias, y los gremios, el reparto por duplicado. 

C A P Í T U L O V i l 

Altas y bajas 

A r t í c u l o 115. Todo el que hubiere do dar pr inc ip io al ejercicio de una 
indust r ia , comercio, profesión, arte ú oficio de los comprendidos en las t a 
rifas, e s tá obligado á presentar previamente al funcionario que f ó r m e l a 
mat r icu la , dentro de un phzo que no exceda de diez dias, una dec l a r ac ión 
duplicada y expresiva de la indust r ia que vaya á ejercer, arreglada ni m o 
delo n ú m . 5. con todos los detalles que, s e g ú n el mismo, sean del caso. 

A r t . l l t i . Si el indust r ia l fuese fabricante y se-propnsiera verificar las 
ventas al por mayor en establecimiento separado de In fábrica, c o n s i g n a r á 
expresamente en la dec la rac ión el lugar , calle y n ú m e r o en que dicho esta
blecimiento de venta haya de ser situado, en la intel igencia de que, í n t e r in 
previamente no ponga estas circunstancias en conocimiento de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , se e n t e n d e r á para cualquier efecto que no ha de hacer ventas 
m á s que en la fábr ica misma. 

De igual modo, y con idén t i ca s consecuencias, se e n t e n d e r á esta o b l i 
gac ión respecto de loa d e m á s industriales á quienes por el ar t . 21 se con
cede tener a l m a c é n destinado á su r t i r su establecimiento de venta, los 
cuales debe rán expresar la s i t uac ión del a l m a c é n ó depós i to , consignando 
en la dec la rac ión la calle y el n ú m e r o donde vayan á es t»b lece r lo . 

A r t . 117. Todo el que ha¿ 'a de cesar en el ejercicio de la indust r ia por 

3ue figure en m a t r í c u l a , tiene la misma ob l igac ión de presentar, dentro 
el mes en que haya de ser baja, la oportuna dec la rac ión duplicada, expre

sando si es a causa de cesac ión , de traspaso ó de cesión de lu indust r ia . 
E n estos dos ú l t i m o s casos f i rma r á t a m b i é n la dec la rac ión el indust r ia l que 
haya adquirido el establecimiento. 

Las bajas por cesión ó traspaso no p r o d u c i r á n otro efecto que el de 
cambio de nombre en la m a t r í c u l a para los fines sucesivos. 

isi la cesación fuese por fallecimiento del contribuyente ó por causa que 
le imposibi l i te , c u m p l i r á n con dicho dcber.los que l e g í t i m a m e n t e le repre
senten, dentro del mes siguiente a l en que ocurra el hecho. 

A r t . 118. Todo indus t r i a l que deba variar de tarifa ó de clase, pre
s e n t a r á previamente, por duplicado y con s e p a r a c i ó n , al funcionario que 
forme la mat r icu la , las declaraciones de alta y baja que expliquen y co
rrespondan & la va r i ac ión de su indus t r ia . 

As imismo, el que cambie en n ú m e r o d c íase los elementos coDBtittitivoe 
de su industr ia que hayan servido de t ipo para el s e ñ a l a m i e n t o de cuota 
cont r ibu t iva , p r e s e n t a r á t a m b i é n previamente la dec la rac ión respectiva á 
fin do que se pueda l iquidar con exact i tud la cuota que le corresponda, se
g ú n el epígrafe respectivo. 

1. ° E n haberse traspasado al hacer la fijación de cuotas los l ím i t e s m a r 
cados en el a r t . 04, bien sea respecto del indus t r ia l reclamante ó de cua l 
quiera otro ú otros del mismo gremio. 

2. u En no ejercer el que reclame la profes ión, arte, oficio, indus t r i a 6 
comercio que se haya tomado en cuenta para el s e ñ a l a m i e n t o de la cuota. 

3. a K n haberse faltado á las bases generales fijadas por los s í n d i c o s y 
clasificadores para el reparto, ó prescindido de las circunstancias que para 
el mismo huyan debido tenerse en cuenta, con arreglo a l ar t 94. 

4. a K n no haber estado el repart imiento expuesto á d i spos ic ión dei gre
m i o durante los cinco d í a s completos que han de mediar desde la convo
catoria para l a j u n t a de examen y j u i c io de agravios hasta la ce lebrac ión 
de é s t a . 

5. ° En aparecer notablemente perjudicado el indus t r i a l comparado con 
otros individuos del gremio, siempre que el perjuicio se demuestre por el 
interesado. 

A r t . 101. Fuera de los casos mencionados en el a r t í cu lo anterior, las 
resoluciones de los gremios sobre s e ñ a l a m i e n t o s de cuotas s e r á n inapela
bles; y tampoco p r o c e d e r á r e c l a m a c i ó n por n i n g ú n mot ivo cuando el i n t e 
resado no hubiera formulado su p r e t e n s i ó n ante el gremio durante el j u i 
cio de agravios. 

A r t . 102. Las reclamaciones de agravio absoluto s e r á n a c o m p a ñ a d a s 
de certificados ú otros documentos que acrediten las uti l idades obtenidas 
en el a ñ o económico anterior, y no s e r á n atendidas sino cuando esas u t i l i 
dades resulten gravadas en m á s del 15 por l o o . 

Só lo se rv i r án como just if icante de dichas utilidades los l ibros llevados 
con arreglo al Código de Comercio, certificados expedidos por los s índ i cos 

Í clasificadores de ios respectivos gremios, con vista de los documentos í e -
acientes exhibidos por los interesados, y en algunos casos, certificados 

de exportaciones hechas por las Aduanas, o de remesas por ferrocarr i
les, expedidos por funcionarios púb l icos competentemente autorizados 
para elio. 

E n el caso de que la r ec l amac ión de agravio r e ú n a dichas c i rcunstan
cias, ha de oí rse necesariamente á los s índ icos y clasificadores, ú n i c o s 
competentes para apreciar las utilidades de sus c o m p a ñ e r o s , s in que en 
n i n g ú n caso pueda ob l igárse les á demostrar a q u é l l a s , pues basta que sean 
presumibles, toda vez que la d e m o s t r a c i ó n de agravio compete sólo al que 
retilama. 

Para las reclamaciones de agravio comparat ivo se e x i g i r á n just if icacio
nes a n á l o g a s . 

A r t . 103. Las Delegaciones de Hacienda e x a m i n n r á n las reclamacio
nes, y si no r e ú n e n todas las condiciones que para su a d m i s i ó n s e ñ a l a n los 
a r t í c u l o s precedentes, las d e c l a r a r á n inadmisibles, fundando su acuerdo y 
not i f icándolo á los interesados en el plazo y formas generales para todas 
las notificaciones. 

S i loa reclamaciones son admisibles por reunir todos los requisitos a l 
efecto exigidos, se u a i r á n á ellas los antecedentes de referencia necesarios 
para su despacho, y se t r a m i t a r á n observando, en cuanto puedan aplicarse 
al caso, las disposiciones del reglamento de procedimiento vigente, tenien
do en cuenta que ha de darse audiencia en el expediente á los s índ i cos del 
g remio respectivo y al indus t r ia l ó á los industriales con quienes o! recla
mante entable c o m p a r a c i ó n , s i fuese comparativo el agravio formulado. 

Cumplidos estos t r á m i t e s , la Delegac ión de Hacienda, á propuesta fun 
dada de ja A d m i n i s t r a c i ó n , a c o r d a r á l o que estime procedente, con arre
glo á las disposiciones de este reglamento. 



Campo de la Feria ó de Cusanova, 
de 33 metros 60 ceutiuietros cua
drados de superficie, toda ella com
prendida desde el corredor que hoy 
existe en dicha casa. hu$U el Cífñi
po de la Feria, en dirección Norte á 
Sur, y linda Naciente, con tierra 
de Jerónimo Cuadrado y Campo de 
la Feriu; Mediodía, dicha Campo; 
Poniente, camino que conduce al 
Tellar, y Norte, casa y corral de Te
resa Novo Quintanilla; tasada en 
750 pesiitus. 

L a ñnca descrita se donó por Te
resa Novo Quintanilla á Teresa Pé
rez Yebra, con la condición de que 
la donatario no ha de pedir ni tener 
en tiempo alguno participación en 
la casa y corral que se reserva la 
donante al fallecimiento de ésta , 
pues si HSÍ lo verificara, ó su repre
sentante legitimo, quedaría i • eficaz 
dicha donación y sin derecho alguno 
á lo donado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
5 de Junio de 1896 —Pardo Prado.— 
D. S. O., Manuel i l i guó lez . 

Juzgado mtn ic ipa l de 

Santa M a r í a de la I s la 

Po i ' defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado, sin más remu

neración que los derechos de aran
cel; cuya vacante se anuncia por 
térmiuu de quince días, contados 
desde su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los aspirantes que reúnan las con
diciones necesarias presentarán sus 
solicitudes documentadas durante 
el indicado término; pues no serán 
oídas las qrje en adelante se presen

taren, y se dirigirán al Juez muni
cipal. 

Santa María de la Isla 13 de J u 
nio de 1896.—El Juez, Jerónimo Ló
pez. 

ZONA D E R E C L U T A M I E N T O UE LEÓN, NÚM. 30 

Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se expresan, por socorros facilitados á individuos en ob
servación en Caja y hospitalidades causadas en e', de Valladolid, donde resuUiron inút i les , y deben entregar d la 
Gaj'i de la misma,según Realorden ffe30 de M a y o y Vbdt Febrero de 1896: 

Ayuntamientos 

Algadefe 
Castropodume 
Santa Cristina 
Villaselán 
Trabadelo 
Cimanes d é l a Vega 
Llamas., 
Palficios de la Valduerna.. 
San Esteban de Vuldueza. 
L a Bañeza 
Villabliuo 
Cea 
Peranzanes 
Valverde del Camino 
Garra te 
Robla 
Triara nxn 
Pobladura 

NOMBRES 

Nicanor Borrego Gorgojo 
Inocencio Feliz Gutiérrez 
Gregorio Prieto Santas Martas . 
Ceferino González Gago. t 
Manuel Santa María G a r c í a . . . . 
Raimundo Constanzo Herrero.. 
Manuel Gómez Lorenzo 
Pascual del Pozo 
Antonio Blanco Expósito 
Antonio Villasol Martínez 
David Fernández Rosón 
Maximino Conde Lera 
Marcelino Fernández Lera 
Manuel Fernández Alonso 
Juan García Rivas. 
Francisco Rueda Blanco 
Adriano Blanco 
A g u s t í n Marcos Berdejo 

Suma 953 11 

10 51 Junio de 1894 
1-13 asi 
328 48/ 

185 86lSePtiembre de 1894 
68 96\ 
68 4tf] 

4 

50 
3 > Junio de 1895 

15 
11 
5 

25 
6 

León 20 de Junio de 1896.—El Cajero, Eugenio Frechoso.—Intervine: E l Comandante mayor, Emeteria 
Nieto.—V,0 B.0: E l Coronel, Merino. 

I m p . de 'a D i p u t a c i ó n provincia l 

L o Dcordndo s u r t i r á efecto á los Unes de la cobranza de las cuotas i n d i 
viduales, sin perjuicio de noi i f icar lo en debida forma á los interesndos, 
quienes, s e g ú n la cuant ía , de la r e c l a m a c i ó n , p o d r á n alzarse al Minis te r io 
d á Ja Dirección general do Con tribiieiones directas en el improrrogable 
plazo de quince d ía s , contados desde el siguiente al de la n o t i ü c n c i o n de 
dicho acuerdo. 

A r t . 104. Cuando la rcclnmacion de agravio hecha por industriales de 
clases agreminbles fea objeto de acuerdo adminis t ra t ivo favorable al i n t e 
resado, ó (juede resuelta de i^usd modo por reso luc ión firme con anter io
ridad ú la r e c a u d a c i ó n del p r imer t r imestre de la c o n t r i b u c i ó n , el impor te 
de la rebaja en la cuota del agraviado se repar t in l recargando proporcio-
nalraentc las cuotas de todos los comprendidos en el repar t imiento en que 
se produjo el agravio, tan to en el caso de haberse hecho el repar t imien to 
por el gremio mismo, como en el de haberlo pructicutlo la A d m i n i s t r a c i ó n 
ó el Alcnlde por v i r t u d de lo dispuesto en el a r t . d i . 

Cuando el acuerdo de l» A d m i n i s t r a c i ó n ó la r e so luc ión f irme sea f avo 
rable al agraviado, pero posterior á la r ecaudac ión del p r imer t r imes t re , 
el impor te d é l a rebaja en la cuota del interesado so c a r g a r á al gremio ' 
como aumento de cupo en el aí íu inmediato siguiente, e x p r e s á n d o l o asi en 
el cargo que oportunamente se tije y pase al gremio. 

Igualmente se n b o n a r á ó c a r g a r á af mismo íu diferencia que resuite 
entre las cuotas gremiales declaradas fallidas y las que correspondan con 
arreglo á tarifa a los respectivos industriales, s e g ú n a q u é l l a s sean meno
res ó mayores; y tanto el aumento como la d i s m i n u c i ó n que resulten de la 
l i qu idac ión se r e p a r t i r á n entre los individuos que formaban el gremio en 
dicho a ñ o . 

S e r á n responsables directos de la inobservancia de esta d i spos ic ión el 
Admin i s t r ador de Hacienda y el Oficial ó Jefe del Negociado respectivo. 

Clases no agremiadas 

A r t . 105. En la d e s i g n a c i ó n de cuotas de estas clases, cuyo servicio 
corresponde ú la A d m i n i s t r a c i ó n y á los Alcaldes, y t a m b i é n cuando estos 
funcionarios hayan licclio los repartos de alguna clase agremiada, en c u m 
pl imien to del a r t . 91 , las reclamaciones de agravio se a j u s t a r á n ú lo que 
disponen los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t . 100. El funcionario que hubiere formado la m a t r í c u l a de cada . 
clase de industriales, anunciant a l púb l ico , por medio de carteles y prego
nes en los sitios de costumbre si su trata de los pueblos, y a d e m á s por me
dio del Solelin oficial en las capitales de provincia, que dui-ante diez d í a s , 
contados la p u b l i c a c i ó n del anuncio, las m a t r í c u l a s de que se t ra ta so ha
l l an de manitlesto en sus respectivas oficinas para que los interesados pue
dan enterarse de su clas i f icación y cuota, y hacer dentro del mismo plazo 
l a r ec l amac ión que estimen oportuna. 

A r t . 107. Los reclamaciones que presenten dichos industr ia les dentro 
del t é r m i n o s e ñ a l a d o en el art iculo anterior, h a b r á n de fundarse en i n 
exacta clasif icación, ó en error en la cuota s e ñ a l a d a . Si se t r a ta de a l g ú n re-

Ímrto de clase agremiada, hecho por la A d m i n i s t r a c i ó n , la r e c l a m a c i ó n se 
u n d a r ú necesariamente en algunos de los casos l . " , 2." y í i ." dei n r í . iQO. 

1 os funcionarios que hayan formado la matr iculo respectiva a d m i t i r á n 
las reclamaciones, y las pns 'urán s in demora á la Delegac ión de Haciendo, 
con todos sus antecedentes; y si a d e m á s de estar presentadas en t iempo se 
ajustan ú l o dispuesto en el p á r r a f o anterior, y van, en su caso, acompa
ñ a d a s de los justificantes que morca el a r t . 102, la De legac ión de Hacien

da p r o c e d e r á , s e g ú n que sean ó no admisibles, del modo que se determina ; 
en el a r t . 103, notif icando t a m b i é n lo que acuerde al interesado en la for- ' 
m a que establece el reglamento de procedimiento. 

A r t . 108. Las reclamaciones contra los acuerdos de la D e l e g a c i ó n se 
i n t e r p o n d r á n por los interesados ante la Di recc ión general de Con t r ib i i c io - -
nes directas ó el Ministerio de Hacienda, s e g ú n la c u a n t í a del asunto, en 
igua l plazo y forma que los expresados en el a r t . 1G3 respecto de las clases 
agremiadas! 

CAPÍTULO VI 

Rectificación y aprobación de las matriculas 

A r t i c u l o 109. Reunidas las m a t r í c u l a s parciales d é l o s gremios y las de 
las clases no agremiadas, la autoridad encargada de formar la matr icula 
general, la r e d a c t a r á dentro del ttfrmioo fijado por la A d m i n i s t r a c i ó n y la 
r e m i t i r á á la misma, a c o m p a ñ á n d o l a con uua copia, con los recibos ta lo
narios, extendida su mat r iz , y con las listas cobrutorias. 

L a m a t r í c u l a y las listas cobratorias se f o r m a r á n con arreglo á los m o 
delos n ú m e r o s 3 y i . 

A r t . 110. LH A d m i n i s t r a c i ó n p r o c e d e r á a l examen de Jas mat r icu las y 
devo lve rá )a que ofrezca reparos á quien la fiubiese formado para que lo 
rectif ique, s e ñ a l a n d o á este f in un plazo prudencial . 

Las m a t r í c u l a s s e r á n reparadas entre otros casos: 
1. " s iempre que la fijación de cuotas se haya hecho por d i s t i n t a base, 

ó por n ú m e r o de habitantes que no sea el que corresponda. 
2. " Cuando resulten equivocadas las partidas de a l g ú n i ndus t r i a l ó las 

snraas que compongan el t o t a l de lu m a t r í c u l a . 
3. ° Uuundo nu se hayan tenido en cuenta las a l t e r a c í o n n s hechas por 

los gremios ó por la A d m i n i s t r a c i ó n , en v i r t u d de las reclamaciones de 
agravio resueltas con anter ior idad. 

4. ° Cuando no es t én comprendidos los recargos establecidos ó se hayan 
traspasado los l imi tes legales. 

5. " Cuando no figuren en m a t r í c u l a todos los individuos comprendidos 
en la anterior y en las adiciones hechas á esto ú l t i m a , sin que conste j u s 
tificada la. causa de ta l omi s ión , y cuando se inc luya en la misma a l g ú n 
nuevo indus t r i a l que no figure en el p a d r ó n , s in a c o m p a ñ a r el duplicado 
de ia dec la rac ión presentada por é l , ó la orden de la A d m i n i s t r a c i ó n reso
lu to r ia del oportuno expediente en que así se disponga. 

A r t U l . Los Alcaldes que retengan las m a t r í c u l a s que se Ies hayan 
devuelto para rectificar m á s a l lá del pw/o que se les hubiere s e ñ a l a d o , i n 
c u r r i r á n fm la responsabilidad que establece el ar t . 'iQ. 

A r t . 112. Las m a t r í c u l a s rectificados y las que no ofrezcan r e p a r ó s e 
c o n f r o n t a r á n con las listas cobratorias. y fuego con estas los recibos t a l o 
narios, á los cuales se p o n d r á el sello de la A d m i n i s t r a c i ó n en su parte t a 
lonar ia . 

D e s p u é s e m i t i r á ' dictamen acerca de cada m a t r í c u l a el Jefe del Nego
ciado de Indus t r i a l , y , en su vis ta , las a p r o b a r á el Admin i s t r ador de H a -
e'tenúa, sí en eJMs no advierte í a l t a n i reparo a lguno. 

A r t . 1J3. Las aprobadas se p a s a r á n á la I n t e r v e n c i ó n par* su r ev i s ión 
y d e m á s efectos determinados en él a r t . 8 u, pá r ra fo segundo del reg la
mento o r g á n i c o de la A d m i n i s t r a c i ó n provincial de 5 de Agosto de lS03;. 

Art. 114. (Jumplido que sea este requisito, la A d m i n i s t r a c i ó n r e m i t i r á 
á la Tesore r í a , previamente requisitadas, las listas cobratorias con los re-


